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JSE-EGAZ Ramón Rubial
     Vitoria-Gasteiz


NOTA DE PRENSA

Como respuesta a las manifestaciones que se produjeron en toda España contra la Ley Orgánica de Universidades, destacando la que se realizó el 1 de diciembre en Madrid  (donde se reunieron más de trescientos mil estudiantes universitarios de todo el Estado), la Ministra de Educación y Cultura, Señora Pilar del Castillo, salió descalificando las iniciativas de los que allí nos reunimos en busca de soluciones justas y dialogadas para la educación de nuestro país. 

En otro orden de cosas, afirmó, lo que esta recogido en los archivos de los medios de comunicación, que de ninguna manera el Ministerio tenía pensado instaurar en los institutos de secundaria un examen similar a la revalida franquista. ¡Mentira!. Se puede decir más alto pero no más claro. ¡Mentira!. 

En estos días hemos asistido con verdadero estupor como una representante del ministerio, y asesora de la Ministra, ha salido a la palestra a comunicar la creación de una examen final de conocimientos en los Institutos, denominada Prueba General de Bachillerato. 

Quisiera también recordar que durante la campaña de las elecciones generales del 2000, al Presidente del Gobierno se le llenaba la boca al mencionar que la actual generación de jóvenes españoles es la que mejor preparada y formada se encontraba en toda la Historia de España. Si esto es así, me pregunto qué es lo que ha sucedido para que en el transcurso de dos años haya cambiado tanto la situación educativa de este país. ¿Quién sabe? A lo mejor a nuestro presidente le importaban más los votos de aquellos jóvenes a los que se dirigía, que solucionar el problema de la educación.

Tras la imposición que efectuaron, primeramente, con la Ley Orgánica de Universidades, ahora nos salen con la necesidad urgente de revisar la formación en las enseñanzas medias. La solución, según el Partido Popular, pasa por aprobar una Ley de Calidad y otra de Formación Profesional, que no se nos olvide, que remedie el alto número de fracasos escolares que sufren los jóvenes en la sociedad española respecto a la media europea. Nadie duda que se necesitan reformas en el sistema educativo español, no obstante nuestra posición no pasa por actuar como lo está haciendo la señora Ministra: lanzando continuamente globos sonda, manteniendo en el más absoluto secreto sus posiciones, sin dialogo alguno con los interesados y buscando el enfrentamiento directo con sus responsables.

A este paso, las leyes y reformas que vienen predicando y aprobando el gobierno del P.P. acabarán con el sistema de educación pública y de calidad que se instauró con los diferentes gobiernos socialistas. De momento, en vez de aumentar el gasto en educación al nivel de los países más desarrollados de Europa, proporcionando mejores instalaciones, ampliando la plantilla del profesorado, dotando de un sistema de financiación suficiente y que garantice las necesidades, o corrigiendo aquellos errores de método que se han ido detectando, etc., se han dedicado a reforzar a los centros privados de educación regidos, en su mayoría, con criterios economicistas o religiosos. En vez de primar una educación de verdadera calidad, orientada a considerar primordiales los valores cívicos, sociales y personales de cada estudiante, el objetivo final del Partido Popular, del Presidente y de la Ministra es el de reconducir a los jóvenes españoles hacia las necesidades que marcan las empresas. 

La pregunta principal que todos debemos hacernos es qué tipo de sistema educativo queremos. Uno donde el valor se mida por la cantidad de dinero que posea papá para educar a su hijo en un centro privado, donde a costa de talonario consiga terminar una carrera para la cual no esta capacitado, y donde se separa, y en algunos casos se discrimina, a los que son considerados listos e inteligentes de los tontos o inútiles; u otro donde el esfuerzo, la voluntad y el deseo personal, así como la igualdad de oportunidades, el respeto por la elección del individuo y la consideración del camino elegido, sean compatibles con las garantías que puede ofrecer un Estado de desarrollo sostenido y socialmente equitativo. 

Por todo ello, y para terminar quisiera señalar que nadie se va a oponer a la aprobación de una Ley de Calidad para las enseñanzas medias, o de Formación Profesional para aquellos que opten por la vía profesional, siempre y cuando garanticen de verdad los principios fundamentales que en nuestra opinión deben primar. Sin embargo, contarán con nuestro rechazo, saliendo a la calle cuantas veces sea preciso, explicando nuestros proyectos las veces que sean necesarias, etc., cuando el método, los modos y los contenidos atenten contra el principio de igualdad de oportunidades, de calidad de la enseñanza y de respeto hacia el individuo. Sí este es el camino por el que pretende ir el gobierno del P.P., la Ministra de Educación y Cultura, y el Presidente del Gobierno como máximo responsable de ambos, como así parece que se ha demostrado con la Ley Orgánica de Universidades y la Prueba General de Bachillerato, nos veremos muy próximamente en Madrid, superando la barrera de los trescientos mil manifestantes, y unidos toda la comunidad educativa en pleno.
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